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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

73 TORREJÓN DE ARDOZ

URBANISMO

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de abril de 2022, se ha adopta-
do acuerdo de aprobación definitiva del Plan de Infraestructuras Trazado SUB-Tramo 4 del
Tramo Oeste de la Circunvalación Sur de Torrejón de Ardoz (Ronda Sur).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, se remite una copia del citado Plan Especial a los efec-
tos de su depósito en el Registro de Planes de Ordenación Urbanística, de la Consejería de
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad.

Frente a la presente resolución, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente de la presente publicación, en virtud de lo establecido
en el artículo 46.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13
de julio de 1998, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estime perti-
nente en defensa de sus intereses y derechos.

Torrejón de Ardoz, a 28 de abril de 2022.—El alcalde-presidente, Ignacio Vázquez
Casavilla.

(03/8.614/22)


		2022-05-11T08:04:09+0200




